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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha de cuatro de mayo de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 02711/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Poder Judicial, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información.

El veintiocho de febrero de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Poder Judicial, en los siguientes términos:

[bookmark: _Hlk90547484][bookmark: _Hlk90547640]Solicitud de folio: 00144/PJUDICI/IP/2022
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: 
deseo conocer las listas de ingreso generales a los juzgados civiles del poder judicial del estado de mexico de Toluca ubicados en la calle Nicolás san juan del día 24 de febrero de 2022. (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

II. Solicitud de aclaración.

En fecha veintiocho de febrero de dos mil veintidós, a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado solicitó al Particular que aclarara su solicitud de información, en los siguientes términos:

Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
APRECIABLE SOLICITANTE: Visto el contenido de su solicitud de información y a fin de dar atención, se le requiere para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir del día siguiente de la presente notificación, proporcione mayores datos que permitan atender puntualmente su solicitud y manifieste con mayor claridad a que se refiere con las listas de ingreso general, toda vez que de la lectura a la descripción necesita ser clara para realizar la búsqueda de la misma. Lo anterior, con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
(Énfasis añadido)

III. Aclaración de la solicitud.

En fecha primero de marzo de dos mil veintidós, el particular a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), aclaró su solicitud en los siguientes términos:

DATOS A COMPLETAR, CORREGIR, AMPLIAR O ACLARAR
deseamos conocer la informacion sobre los registros del control de accesos a las instalaciones de los juzgados del estado de México ubicados en la calle Nicolás san juan y saber si el día 24 de febrero de 2022 la c. […]  acudió a realizar alguna actividad como parte de sus actividades jurídicas y en qué juzgado hizo tales tramites. (Sic.)

Aunado a lo anterior, el Particular adjuntó un archivo en formato jpg, en el que se aprecia la imagen de la fachada de un inmueble correspondiente al Sujeto Obligado. 

IV. Respuesta del Sujeto Obligado.

En fecha primero de marzo de dos mil veintidós, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado dio respuesta en los siguientes términos:
…
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios cuenta con un plazo de 15 días hábiles posteriores a la notificación de la respuesta para interponer recurso de revisión.
…

[bookmark: _Hlk90285249]El Sujeto Obligado adjuntó un archivo en formato pdf a su respuesta, que muestra lo siguiente:

Oficio suscrito electrónicamente por la Titular de la Unidad de Transparencia en el que informó que no era posible atender la solicitud de información; pues se trata de datos personales pertenecientes a particulares, en los siguientes términos:

Visto el contenido de la solicitud en mérito y del análisis a la misma, se advierte que su interés es acceder a datos personales de particulares, es decir, de personas físicas relacionadas con asuntos jurisdiccionales, por lo que se hace de su conocimiento que el ejercicio del derecho de acceso a la información no es la vía para acceder a los registros de control de acceso a las instalaciones de los órganos jurisdiccionales. Ello, en virtud que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, establece que el derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. En este sentido, se entiende como información pública la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados. A través del ejercicio del derecho de acceso a la información pública, los titulares del mismo pueden solicitar la información referente de todos y cada uno de los documentos que en ejercicio de sus atribuciones generen y que reflejen la toma de decisiones de los sujetos obligados o de aquéllos que por cualquier concepto reciban, administren o apliquen recursos públicos. Asimismo, bajo el ejercicio de este derecho, en el supuesto que los documentos solicitados contengan información tanto pública como clasificada, se deberá otorgar el acceso en su versión pública previa clasificación de la información por el Comité de Transparencia.

Así, el derecho de acceso a datos personales se encuentra regulado por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y en términos de esta legislación, sólo el titular de los datos o su representante legal debidamente acreditado puede tener acceso a sus datos, por lo que a través del derecho de acceso a la información no es posible dar a conocer ni acceder a datos personales. 

Así mismo, en caso de ser el titular de los datos personales, representante legal debidamente acreditado o tener interés jurídico y legítimo, puede ejercer su derecho de acceso a datos personales mediante sus derechos ARCO a través de la plataforma SARCOEM a la que se puede acceder en el link https://www.sarcoem.org.mx/sarcoem/ciudadano/login.page.
(Énfasis añadido)

V. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha primero de marzo de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
se entiende que la garantía de los derechos ARCO debe ser una prioridad, sin embargo con respecto a la negativa no aplica ya que , en el caso de la solicitud se pueden elaborar versiones publicas de los documentos, lo que se pretende es conocer qué personas accesaron a las instalaciones, no la información personal de los mismos, de igual forma se pretende conocer el motivo, área o juzgado que visitaron. (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
se entiende que la garantía de los derechos ARCO debe ser una prioridad, sin embargo con respecto a la negativa no aplica ya que , en el caso de la solicitud se pueden elaborar versiones publicas de los documentos, lo que se pretende es conocer qué personas accesaron a las instalaciones, no la información personal de los mismos, de igual forma se pretende conocer el motivo, área o juzgado que visitaron. (Sic.)

VI. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión.

El primero de marzo de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 02711/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
b) Admisión del Recurso de Revisión. 

El siete de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el  Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado. 

En fecha diecinueve de marzo y veintiséis de abril de dos mil veintidós, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado rindió informe justificado y adjuntó dos archivos en formato pdf, de los que se observa lo siguiente:

· 91 páginas de un listado de ingreso a los Juzgados civiles, familiares, mercantiles del Nicolás San Juan, en versión pública, en el que se aprecia testado el nombre de los particulares; a fin de dar cuenta se inserta impresión de pantalla de una de las páginas:
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· Informe justificado, en el que el Sujeto Obligado informó lo siguiente:

…
Tal y como se puede concluir, es claro que el recurrente quiere tener acceso a datos personales de un tercero, es así que lo manifestó expresamente, motivo por el cual se hizo del conocimiento el procedimiento para ejercer el derecho de acceso a datos personales mismo que se encuentra regulado por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y en términos de esta legislación, sólo el titular de los datos o su representante legal debidamente acreditado puede tener acceso a sus datos, por lo que a través del derecho de acceso a la información no es posible dar a conocer ni acceder a datos personales.

Asimismo, en caso de ejercer el Derecho de Acceso a la Información, en el supuesto que los documentos solicitados contengan información tanto pública como clasificada, se podría otorgar el acceso en su versión pública previa clasificación de la información por el Comité de Transparencia. 

No obstante, considerando los motivos manifestados por el recurrente, que se puede entregar la versión pública de las listas de ingreso general a los juzgados civiles del Poder Judicial del Estado de México ubicados en la Calle Nicolás San Juan del 24 febrero de 2022, con el objeto de garantizar su derecho de acceso a la información pública, se adjunta la versión pública de las listas en mención, por lo que se pide se pongan a la vista del particular.

Cabe señalar, que los datos personales contenidos en las Listas de ingreso general a los juzgados civiles del Poder Judicial del Estado de México ubicados en la Calle Nicolás San Juan del 24 febrero de 2022, fueron clasificados como confidenciales por el Comité de Transparencia, mediante Sesión Extraordinaria 08/2022, la cual podrá ser consultada en el link https://www.pjedomex.gob.mx/transparencia/8_actas_comite 

· Acta de la sesión extraordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a la Información pública del Poder Judicial, número 08/22; en el que, en el punto 7 del orden del día se aprobó la versión púbica del listado de ingreso, en el que se determinó como datos personales confidenciales los nombres de particulares, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

d) Vista del Informe Justificado

El veintiséis de abril de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, los archivos entregados por el Sujeto Obligado como informe justificado, el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); ello con la finalidad de que el Recurrente realizara las manifestaciones que en derecho proceden.

e) Manifestaciones del Recurrente.

De las constancias que obran en los expedientes del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Recurrente no emitió manifestación alguna.

f) Ampliación del plazo para resolver.

En fecha veinticinco de abril de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un plazo razonable, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día, mes y año en curso.

g) Cierre de instrucción. 

El dos de mayo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

[bookmark: _Hlk63334754]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 56 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

a) Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el Recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

b) Causales de sobreseimiento.

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

I. El Recurrente se desista expresamente;
II. El Recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva;
III. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

Sin embargo, de los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que el Recurrente se hubiera desistido, fallecido o hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente Recurso, por lo que no se actualizan dichas causales de sobreseimiento.

Ahora bien, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción III, del artículo 192, de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando el Sujeto Obligado del acto lo modifique de tal manera que quede sin materia. Ello, toda vez que mediante su Informe Justificado, el Sujeto Obligado remitió el documento que contiene la información que modifica su respuesta primigenia, misma que es del conocimiento del Recurrente.

En este sentido, y a fin de verificar si el acto descrito dejó sin materia el presente Recurso de Revisión, se procede a la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública, con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio.

Así pues, el Particular solicitó al Sujeto Obligado la entrega de las listas de ingreso a los juzgados civiles del Poder Judicial, que se encuentran ubicados en la calle Nicolás San Juan; y que correspondan al día 24 de febrero del año 2022. Derivado de la solicitud, el Sujeto Obligado le requirió al Particular para que aclarará su solicitud de información y señalara de forma clara y precisa los documentos que requería; por lo que, el Particular proporcionó mayores elementos para la búsqueda de la información; e indicó que requiere los registros de acceso a las instalaciones de los juzgados ubicados en la calle de Nicolás San Juan de fecha 24 de febrero de 2022; en el que pueda advertir el ingreso de una persona y conocer el juzgado en el que realizó trámites.
En respuesta, el Sujeto Obligado le precisó al hoy Recurrente, que el ejercicio del derecho de transparencia y acceso a la información pública, no es la vía para acceder a datos personales de particulares, ajenos al servicio público; y que, los nombres de particulares corresponden un dato personal confidencial; por lo que, orientó al Particular para que presentará su solicitud de información a través de la plataforma del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM).

De la respuesta, el Particular planteó el Recurso de Revisión que nos ocupa, en el que señaló como motivo de agravio que su pretensión es acceder a los documentos que den cuenta del ingreso de personas a las instalaciones y el área que visitaron; asimismo, indicó que el Sujeto Obligado podría entregar la documentación en versión pública.

Una vez admitido el Recurso de Revisión, el Sujeto Obligado rindió informe justificado, en el que remitió un listado de ingreso a los juzgados civiles, familiares y mercantiles, que se encuentran en el inmueble ubicado en la calle Nicolás San Juan, en versión pública, en el que testó el nombre de los Particulares que ingresaron al inmueble; y el cual, acompañó del acta de la sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, en el que se aprobó la versión pública del listado.

A continuación se inserta una página del listado entregado en informe justificado con la finalidad de aportar mayores elementos:
[image: ]

Se aprecia que el documento entregado en informe muestra un listado de ingreso al edificio identificado en la solicitud de información, en el que constan los nombres y una abreviación del área que se visita; y en el cual se testó el nombre de los particulares, ajenos al servicio público, que ingresaron al inmueble.

En este tenor, vale la pena mencionar que tal y como lo refiere el Sujeto Obligado en respuesta y en informe justificado, específicamente en el acta de la sesión de su Comité de Transparencia en el que aprobó la versión pública de los listados; el nombre de personas ajenas al servicio público, es un dato personal confidencial de conformidad con los siguientes razonamientos:

· Nombres de personas que no son servidores públicos.

Al respecto, se considera que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

Sobre el tema, se tiene presente que este Instituto emitió el Criterio Relevante 01/18, de la Segunda Época de este Instituto, que establece que el nombre del titular de una licencia, es información confidencial, cuando no involucra aprovechamiento de recursos públicos.

Nombre del titular de una licencia que no involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, constituye un dato personal susceptible de clasificar como confidencial. El artículo 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, por su parte el artículo 6, apartado A, fracciones I y II, de dicho ordenamiento establece que toda información en posesión de los sujetos obligados es pública y sólo podrá limitarse de manera justificada por razones de interés público, seguridad nacional, y para proteger la vida privada y datos personales en los términos precisados por las Leyes reglamentarias. Ahora bien, el artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el nombre de los titulares de las licencias es un dato de carácter público, no obstante, para su aplicación, dicho numeral debe ser interpretado de manera armónica y sistemática con el ordenamiento reglamentario de la materia de transparencia y protección de datos personales, pues la intromisión a los datos personales de particulares únicamente se verá justificada cuando se involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 92, fracción XXXII, 122 y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia referida en concordancia con lo establecido por los numerales 6 y 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la entidad. En ese sentido, el nombre de los titulares de licencias constituye un dato personal que debe ser tratado bajo los principios y términos de la ley reglamentaria de la materia, y para su publicidad se requerirá que la expedición de la licencia correspondiente involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, caso contrario se deberá clasificar como confidencial.

Con base en lo anterior, procede su eliminación de las versiones públicas; pues se actualiza el supuesto previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así pues, el nombre de Particulares debe protegerse en las versiones públicas y eliminarse, pues se trata de un dato personal confidencial; por lo que la versión pública entregada a través de informe justificada se apega a las normas que rigen la materia; pues se testó el dato personal confidencial y presentó el acuerdo del Comité de Transparencia que aprobó su versión pública. Entonces, es dable considerar que el documento entregado en informe justificado corresponde a aquel que fue solicitado.

En este sentido es importante hacer del conocimiento del ahora Recurrente que a diferencia de lo manifestado por él en su recurso de revisión, el lugar en donde estuvo presente una persona, sí es un dato personal, ya que corresponde a la vida privada de los particulares las actividades diarias de su vida y si bien, se trata del ingreso a instalaciones públicas, esta información no guarda relación con documentos que daban transparentarse pues a diferencia del derecho de acceso a la información en donde aplica el principio de máxima publicidad, en tratándose de datos personales aplica en sentido contrario pues estos se rigen por el principio de finalidad establecido en el artículo 22 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por tal motivo, el simple hecho de entregar el nombre de una persona en una lista de ingreso a instalaciones públicas, lo hace identificado e identificable, por lo que constituye su dato personal y no procede la entrega como información pública.

De acuerdo con lo expuesto, resulta claro que la versión pública entregada por e Poder Judicial en informe justificado no da cuenta de la información solicitada, pues justamente el nombre de quienes acceden corresponde a información confidencial, por ello aunque la respuesta inicial fue correcta, se advierte una disposición favorable del Sujeto Obligado de entregar la versión pública de la lista, en donde se testaron todos los datos personales confidenciales.  

Ahora bien, respecto al contenido y construcción del listado; se aprecia que el documento entregado es aquel que obra en los archivos del Sujeto Obligado tal y como fue elaborado, aunado a que no existe dispositivo legal que exija que los registros de entrada cuenten con datos específicos que deban ser llenados, por lo que, es posible concluir que el documento entregado corresponde con lo solicitado; aunado a ello, se debe tener en consideración que este Organismo Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

En consecuencia, el Sujeto Obligado, mediante informe justificado entregó el documento solicitado en versión pública correcta, por lo que modificó su respuesta inicial y colmó la solicitud de información; en consecuencia, dejó sin materia el presente asunto; por lo que, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que el Sujeto Obligado modifique su respuesta inicial, de tal manera que deje sin materia el Recurso de Revisión. 

TERCERO.  Decisión. 

Por lo que, con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 02711/INFOEM/IP/RR/2022, por que el Sujeto Obligado, al haber modificado la respuesta inicial, a través del informe justificado entregó la información solicitada, lo que generó que el medio de impugnación quedó sin materia. 

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Este Instituto Garante, determinó dar por concluido el presente expediente, en virtud de que, a través de informe justificado, el Sujeto Obligado entregó el documento solicitado en versión pública correcta.

Es importante, mencionarle que los Sujetos Obligados, se encuentran constreñidos a garantizar tanto el acceso a la información pública, como la protección de los datos personales que obran en su poder; y el nombre de personas ajenas al servicio público es dato personal confidencia; siempre que se traten de personas que no son servidores públicos, o bien, no tienen un contrato de prestación de servicios o adquisición de bienes con las instituciones. 

Así pues, en el presente caso, el Sujeto Obligado entrego la información en versión pública correcta ya que testó el dato personal del nombre de personas ajenas al servicio público y entregó el acuerdo del Comité de Transparencia que respalda la versión pública conforme a los requisitos de la materia.

En atención a que en un momento posterior a la respuesta, el Sujeto Obligado entregó la información solicitada, se tuvo por atendidos todos los puntos que engloba su solicitud de información y se dejó sin materia el Recurso de Revisión, pues la inconformidad ya fue subsanada.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 02711/INFOEM/IP/RR/2022, porque el Sujeto Obligado, al modificar la respuesta a la solicitud de acceso a la información número 00144/PJUDICI/IP/2022, el medio de impugnación quedó sin materia, en términos de los Considerandos SEGUNDO y TERCERO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente, a través de SAIMEX asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ
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